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CAPÍTULO l. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

PRIMERA. Declaraciones. 
Servicios Telum, SA de C.V. declara bajo protesta _de decir verdad que es _una empresa legalmente 
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México") y cuyo objeto social le permite 
la celebración del presente Contrato. 

Servicios Telum, S.A. de C.V. es representante autorizado por CV Telecomunicaciones del Norte-, S.A. de 
C.V. (en adelante serán denominadas indistinta y conjuntamente como el CONCESIONARIO) para ofrecer los
Servicios objeto del presente Contrato.

El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR contratan los Servicios señalados en la Orden de Instalación, y en 
<¡¡,te acto.declaran que son válidas todas y cada una de las manifestaciones que constan en la Orden de - -
lhstalación que obra al frente de este clausulado, pudiendo contratar también durante la vigencia del contrato, 
los Servicios Adicionales que presta el CONCESIONARIO.

Adicionalmente las P¡¡rtes manifiestan que el único domicilio legal del CONCESIONARIO para efectos de 
este contrato, son las oficinas ubicadas en Miguel Hidalgo Norte número 1595, Colonia República Oriente, 
Código Postal 25280, en Saltillo, Coahuila. 

CV Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C.V., se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes con clave CTN101112VE9, y, Servicios Telum, S.A. de C.V. cuenta con Registro Federal de 
Contribuyentes clave STE010604GK5. 

El CONCESIONARIO es el único responsable frente al consumidor por _la prestación de los servicios 
contratados, mismos que se prestarán en forma continua, uniforme, regular y eficiente, cumpliendo con las 
normas y metas de calidad que establezca la normatividad aplicable, incluyendo dentro de ésta, los 
parámetros de calidad establecidos por el IFT acorde a la legislación aplicable. A efecto de dar cumplimiento 
a esta declaración, el propietario de los Equipos otorgados en arrendamiento, facultó al CONCESIONARIO
para actuar en su nombre y representación en todo lo concerniente al arrendamiento de los mismos. -

SEGUNDA: Definiciones. 
Para efectos del presente contrato, cuando los-términos siguientes sean utilizados con mayúscula inicial, 
tendrán el siguiente significado y será aplicable indistintamente al singular o· plural, asi como al género 
masculino o femenino. 

2.1 "Accesorios".- Aditamentos que vienen como parte del Equipo y que se requieren para la entrega y 
funcionamiento del servicio de telecomunicaciones. Estos accesorios se componen de cableados que 
forman parte del Equipo. principal como: Cableado de adaptador de corriente, cableados como HDMI, 
RJ45, coaxial, 'asi como control remoto los cuales son necesarios para prestar el servicio de 
telecomunicaciones. 

2.2 "Autoridades - Competentes".- Eri materia de telecomunicaciones, el Instituto Fed<Íral de 
Telecomunicaciones ("IFT") y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ("SCT"). En materia de 
protección al consumidor, la Procuraduría Federal del Consumidor ("PROFECO"). 

2.3 "ATM".-Adaptador Terminal Multimedia. 
2-4 "Cargo ·por Suscripción".- Cargo único por el cual el SUSCRIPTOR debe paganm monto equivalente

a un mes de renta del servicio contratado, para tener acceso al servicio contratado a que se hizo 
referencia en _la cláusula primera, el cual se cubrirá por una sola ocasión. 
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Por oirá lado, el SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de ltitern�t, de conformldiÍd con el 
presente contrato, las Pol lticas de Uso Aceptable. establecidas en la Página Vveb_ y_ d.ernás <·dlsposiciones
aplicables . · . . 

·- · 

8.3EI SUSCRIPTOR reconoce que es su responsabilidad contar con los medios ·mínimos necesarios y en 
correcto funcionamiento, tanto en Equipo Personal. como en aplicaciones, para hacer uso del Servicio de 
Internet Asimismo, el SUSCRIPTOR reconoce que· el ancho de banda contratado será repartido entre el 
número de Equipos Personales conectados simultáneamente en el dom icilio. 
El CONCESIONARIO informará previo a la contratación cuáles san 'los medios mínimas con los que el 
SUSCRIPTOR deberá contar a fin de poder wntratar el servicio de internet . 

8.4EI CONCES IONARIO no es responsable de la configuración de dispositivos tales . coma "ruteadores", 
"conmutador", "hubs/concentrador", "proxy", etc. , que resulten necesarios para el uso concurrente del o de 
los Equipos Personales . El CONCESIONARIO no realizará la instalación de la red de área local (LAN) en 
el domicil io del SUSCRIPTOR, por lo que no será responsable del buen funcionamiento de la misma. 

8.SEI SUSCRIPTOR reconoce que el CONCESIONARIO no ejerce control alguno respecto del contenido de
la información que el SUSCRIPTOR transmita o reciba a través del Servicio de.Internet. El SUSCRIPTOR
será el único responsable de la información que· transm ita o reciba, obligándose a cumplir con el presente 
contrato, con las Políticas de Uso Aceptable publ icadas en la Página Web y demás disposiciones 
aplicables. Adicionalmente y sobre la base de las mismas consideraciones de seguridad mencionadas 
anteriormente, reconoce que el Servicio Protocolo para la Transferencia Simple de Correo Electrónico 
(SMTP) correspondiente al puerto 25 se encuentra bloqueado y que en caso de que el SUSCRIPTOR 
deseara tener acceso a dicho servicio, deberá hacerlo por medio de puertos SMTP seguros, siendo 
completamente responsable por su uso. 

8.6EI SUSCRIPTOR reconoce que en caso de exceder los lím ites de capacidad de transferencia de datos 
(capacidad para enviar o recibir información) incluidos en . el plan o paquete contratado, el 
CONCESIONARIO le avisará por cualquier medio posible que ha terminado con su capacidad de 

. transferencia; se le informará el cobro de la tarifa por gigabyte adicional excedente y si e! SUSCRIPTOR 
no solicita la suspensión del servicio acepta el cobro de la tarifa . por glgabyte adicional excedente, misma 
que será informada previam ente al SUSCRIPTOR con al menos 15  (quince) dlas naturales de 
anticipación, y en su caso vigente y registrada ante el IFT. 

NOVENA: Responsabilidad por el Uso del Serví'cio de TV. 
9.1 El SUSCRIPTOR es el responsable de la comunicación, y/o ejecución pública que haga del Servicio de TV 

de conformidad con lo d ispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor ("LFDA"), Ley de la Propiedad 
Industrial y sus Reglamentos, por lo que el SUSCRIPTOR tiene estrictamente prohibido realizar 
exhibiciones públicas de canales, Video Bajo Demanda o grabaciones de DRV, o cualquier contenido. 

9.2EI SUSCRIPTOR reconoce que al contratar expresamente cu alquier programa o evento en sus 
modalidades "Pago por Evento", "On Demand", "Complementos de Televisión" o cualquier otro cargo no 

. recurrente, el SUSCRIPTOR deberá pagar al CONCESIONARIO los precios registrados ante el I FT de 
tales programas o eventos; el SUSCRIPTOR podrá consultar los términos · y condiciones en la Página 
Web . 

9.3EI SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de TV, de conformidad con el presente contrato, las
PoH!icas de Uso Aceptable establecidas en la Página Web y las áemás disposiciones aplicables.

DÉCIMA: Contraprestación. 
10.1 El  CONCESIONARIO cargará al  SUSCRIPTOR el im porte de la renta mensual y de los cargos <le los 

consumos adicionales de los Servicios contratados y de cualquier .concepto accesorio a los Servicios que
haya sido aceptado por el propio SUSCRIPTOR, como cualquier consumo adicional a los contratados o 
uso de capacidad en exceso, "Pagos por Evento" o cualqu ier otro, aplicando· las tarifas vigente5í
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1) Cuando el SUSCRIPTOR intente acceder a cuentas o sistemas de terceros (hacking) o intente encubrir,
falsificar o us.urp.arla Identidad de la conexión de otro, mediante.el uso de los Servicios contratados.

m) Cuando se detecte la falsificación de un mensaje electrónico.
12.2 Por cualquier supuesto del numeral 12.1 de suspensión en que incurra el SUSCRIPTOR al presente 

contrato, éste estará obligado a pagar los cargos que se generaron. 

DÉCIMA TERCERA: Reanudación de los Servicios. 
13, 1 Previo el pago ·de la tarifa de reconexión de los Servicios registn,da ante el IFT y siempre y cuando el 

SUSCRIPTOR hubiere subsanado cualquier causal de suspensión y/o esta hubiere desaparecido, el 
CONCESIONARIO se asegurará que se reanude la prestación de los ..Servicios en un· máximo de 72 
(setenta y dos) horas, 

DÉCIMA CUARTA: Cambio de Programación. 
14.1 El SUSCRIPTOR reconoce que conforme al numeral 4.4.3 de la NOM-184-SCFl-2012, el 

CONCESIONARIO podrá aumentar, retirar o sustituir cualquiera de las señales que se incluyan en su 
paquete de video o TV iesfringida, en tal caso, sé Íe dará aviso al SUSCRIPTOR por escrito, mediante 
el Estado de Cuenta o vía correo electrónico o por cualquier otro medio, con por lo menos 15 (quince) 
días naturales de anticipación. El SUSCRIPTOR igualmente, expresa su conformidad en recibir el 
paquete solicitado de acuerdó a lo.s términos, condiciones, horarios y modalidades registrados ante el 
JFT o Autoridad en materia de telecomunicaciones competente. En caso de que el SUSCRIPTOR no 
esté de acuerdo con el cambio de las señales, podrá dar por terminado el contrato conforme a la 
cláusula Vigésima. 

DÉCIMA QUINTA: Continuidad de los Servicios y Bonificaciones por Interrupción. 
15.1 El SUSCRIPTOR tiene. el derecho a recibir del CONCESIONARIO el servicio de acuerdo a la calidad 

con la que se le haya ofrecido y conforme a lo estipulado en el presente contrato; sin embargo, en caso 
de que se presenten fallas en la prestación de los Servicios, imputables al CONCESIONARIO, también 
tendrá el derecho a recibir una bonificación de al menos el 20% del monto del precio del Servicio 
correspondiente al periodo de afectación, conforme a los siguientes supuestos: 

15.2 Tratándose de fallas generalizadas, imputables al CONCESIONARIO, el SUSCRIPTOR tendrá el 
derecho de recibir dicha bonificación sin que medie aviso alguno por parte del SUSCRIPTOR. En caso 
de que la falla se presente en un caso concreto, por causas imputables al CONCESIONARIO, el 
SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines informativos por vla telefónica .en el centro de 
atención telefónica del CONCESIONARIO, en este caso realizará la bonificación conforme .a lo 
estipulado en la presente cláusula. 

15.3 Tratándose de casos no imputables al CONCESIONARIO, ésta bonificará o se abstendrá de cobra.r al 
SUSCRIPTOR, la cantidad que proporcionaimente corresponda, cuando esté suspendido parcial o 
totalmente el servicio, incluso por casos fortuitos o de fuerza mayor, por más de veinticuatro horas 
consecutivas, excepto cuando la suspensión obedezca a causas imputables al SUSCRIPTOR. Para lo. 
anterior el SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines informativos por vía telefónica en el 
centro de atención telefón.ica del CONCESIONARIO. 

15.4- El CONCESIONARIO instrumentará los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo ·Ias 
reparaciones a las fallas del servicio dentro de las 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes al reporte 
de las mismas, salvo que la autoridad competente autorice un plazo diferente.El CONCESIONARIO 
dará aviso al SUSCRIPTOR, por cualquier medio, y al IFT, por escrito de cualquier circunstancia 
previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del servicio, con una
antelación mlnima de 24 (veinticuatro) horas. 

· · 

¿{. DÉCIMA SEXTA: Equipo, Equipo Personal e Instalaciones Adicionales del SUSCRIPTOR. 
rf!·. 
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